
“ERCERA ESPECIALIZADA 

A. Lo que comunico para 

le Ley, previniéndoles de 

ión de señalar Casillero 
vesta ciudad de Quito a fin 

posteriores notificaciones 
ente causa, ABG. KARLA 
TILLO SECRETARIA DE LA 
UDICIAL 
y sello” 
Bta 

EXTRACTO 
NIDAD JUDICIAL 
¡ALIZADA TERCERA DE 
ILLIA, MUJER, NIÑEZ Y 
SCENCIA DEL CANTON 
¡DE LA PROVINCIA DE 
PICHINCHA 

1 POR CAUSAL No. 3873- 
l TRAMITE: VERBAL 
) ACTOR: PEREZ INGA 
) FABIAN DEMANDADO: 
ÍRRE CAMUENDO MARIA 
ACION JUDICIAL A: DE LA 
AMUENDO MARIA ROSA 

JUDICIAL ESPECIALIZADA 
¿DE LA FAMILIA, MUJER, 
f ADOLESCENCIA DEL 
QUITO DE LA PROVINCIA 
NCHA.- Quito, 02 de mayo 
, las 16h21.- VISTOS: Por 
le antecede, AVOCO cono- 
de la presente causa en mi 
'ueza de la Unidad Judicial 
tada Tercera de la Familia, 
iñez y Adolescencia del 

vito, provincia de Pichincha, 
ediante Resolución No, 116- 

ada por el Pleno del Consejo 
Icatura, de fecha once de 
Fe del año dos mil doce, en 
ciaalos Arts. 44, 45, 175de 

jución de la República, artf- 
234 del Código Orgánico 

ión Judicial.- En lo princi- 
FEumplido con lo dispuesto 

cia anterior, la demanda 
ede presentada por el señor 

FABIÁN PÉREZ INGA es 
jpleta, precisa y reúne los 
establecidos en los Arts. 
bl Código de Procedimiento 

tiéndosele al trámite en 
dai Sumario, en mérito al 
rendido por el actor y de 

fad con lo previsto en el 
H Código de Procedimiento 

ESE con el contenido de la 
yy este auto a la demandada 

LA TORRE CAMUENDO 
SA, poria prensa, mediante 
taciones que se realizarán 
los periódicos de mayor 

de esta ciudad de Quito, 
ela Provincia de Imbabura, 

tocho días hábiles entre una 
blicación.- Agréguense al 

documentación acompa- 

gase en cuenta el casillero 
ección de correo electró- 
ados para sus posteriores 
es y la autorización con- 

   

      

    

   

  

   

     
   

    

    

        

      

  

    

   

    

a los autos la documentación que 

acompaña. Tómese en cuenta la 
cuantía, la casilla judicial y correo 

electrónico señalado para recibir las 
notificaciones, correo electrónico y 

ta calidad en la que comparece el 

Ab. Carlos Heriberto Zamora Vélez, 
conforme justifica con la procuración 

judicial que adjunta.- Actué la Abg. 

Ligia Bajaña en calidad de Secretaria 
encargada de este despacho, según 

acción de personal No. 201-CJ-DP23- 

TH2014 que rige desde el día 5 al 

20 de marzo del 2014. CÚMPLASE Y 

CIviL Y MERCANTIL DE PICHINCHA. 
Sangolqui, viernes 11 de abrit del 

2014, tas 15h19. VISTOS.- Por cum- 
plido el requerimiento inmediato 

anterior, la demanda presentada 

es clara, precisa, completa y reúne 

los demás requisitos de Ley, por lo 

que se le acepta al tramite ejecu- 

tivo, en consecuencia, se dispone 

que la demandada señora ROSARIO 
TRINIDAD MORENO CASTILLO en 
“calidad de deudora principal, en el 
término de tres días cumpla con 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS INTEGRALES ESPINOZA 

GRACIA SIEG S.A. 

La compañía SERVICIOS INTEGRALES 
ESPINOZA GRACIA SIEG S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 21 de Abril de 2014, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución SC-RQ-DRASD-SAS-14-002132 de 29 de 
Mayo de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES VINCULADAS 
CON SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, DISEÑO, 
ESTUDIOS TÉCNICOS, INGENIERÍA, ASESORÍA, 
ENTRENAMIENTO, IMPLEMENTACIÓN, 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
PROYECTOS INDUSTRIALES EN LAS RAMAS 
DE INGENIERÍA INDUSTRIAL..." 

Quito, 29 de Mayo de 2014. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

JA 02   P AR/9SBMIcC 
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